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PRECIOS DE SUSCRIPCION ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION
COMISION MUNICIPAL
EJECUTIVA
En el Salón del Consulado de Mar de esta Casade la trascendental decisión adoptada en la sesión
sede Consistorial de la Ciudad de Barcelona, a vein¬ extraordinaria de las Cortes Españolas, celebrada
titrés de julio de mil novecientos sesenta y nueve, el 22 de julio de 1969, prosiguiendo la institucio-
se reúne en sesión ordinaria la Comisión municipal nalización política que se desarrolla gracias a más
ejecutiva bajo la presidencia del limo. Sr. Primer de seis lustros de paz fecunda bajo su mandato.
Teniente de Alcalde D. Juan Bta. Beltrán Flórez,
y concurren los limos. Sres. Tenientes de Alcalde Hace constar el profundo sentimiento de la Cor¬
D. Vicente Villar Palasí y D. Luis Asmarais y Ruiz poración por el fallecimiento del Excmo. Sr. Don
Delarramendi, los limos. Sres. Concejales D.a Mont¬ Antonio María Simarro Puig, Alcalde de la Ciudad
serrat Tey Planas, D. Esteban Negra Valls, D. Félix desde 1951 al 1957, ilustre letrado, Decano del Cole¬
Gallardo Carrera, D. Carlos Gorina Durán, D. Juan gio de Abogados y Presidente de la Diputación
Martí Butsems y D. Rafael Entrena Cuesta, y los provincial desde 1939 a 1943, que dedicó a la Ciu¬
Delegados de Servicios limos. Sres. D. José M.a Or¬ dad los mejores desvelos, prestigiados por su eleva¬
deix Gesti, D. Esteban Bassols Montserrat, D. José da formación jurídico-administrativa y constante
Luis de Sicart Quer, D. Enrique Miralbell Andreu entrega al servicio de Barcelona y de España; la
y D. Juan Antonio Parpal Bruna, asistidos por el muy sentida condolencia de la Corporación por el
Secretario general don Juan Ignacio Bermejo y Gi- fallecimiento del ilustre periodista y abogado Don
Enrique del Castillo Yurrita, Director que fue, du¬
rante veintitrés años del decano de los rotativos
Está presente el Sr. Interventor de fondos, D. José españoles, "Diario de Barcelona" y testimoniar a
M.a Asensi Terán. sus familiares la más sincera condolencia; la satis¬
facción del Ayuntamiento por haber sido otorgada,
Excusa su asistencia el Sr. Bueno Hencke. con motivo de la XXXIII conmemoración del 18 de
Julio, al Excmo. Sr. Alcalde D. José M.a de Por-
Abierta la sesión por la Presidencia a las once cioles y Colomer, la Gran Cruz de la Orden de
horas y cincuenta y cuatro minutos, es leída y apro¬ Alfonso X el Sabio, así como al Teniente de Alcalde
bada el acta de la anterior. D. Juan Bautista Beltrán Flórez la Cruz distinguida
de Primera clase de la Orden de San Raimundo de
Se adoptan los siguientes acuerdos: Peñafort; al Teniente de Alcalde D. Vicente Villar
Palasí, la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Cató¬
Renovar la firme e inquebrantable adhesión del lica; al Teniente de Alcalde D. Luis Asmarats y
Ayuntamiento a S. E. el Jefe del Estado, con motivo Ruiz de Larramendi, la Encomienda de la Orden
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de Cisneros; al Delegado de Servicios de Urbanis¬ Tesis doctorales (Derecho, Filosofía y Letras y Me¬
mo y Obras Públicas, D. Guillermo Bueno Hencke, dicina), Música, Periodismo, Radiodifusión, Foto¬
la Gran Cruz del Mérito Civil, y al Delegado de grafía, Cinematografía, Pintura y Grabado.
Servicios de Régimen Interior y Relaciones Públi¬
cas, D. Esteban Rassois Montserrat, la Medalla de Autorizar, con cargo a la part. 93 del Presupuesto
Oro al Mérito Turístico; y Expresar al Sr. Alcalde ordinario conforme a la base 65 de las de ejecución
y demás miembros de la Corporación galardona¬ y al acuerdo de la Comisión municipal ejecutiva
dos, los más efusivos parabienes por el otorgamiento de 9 de marzo de 1966, los pluses por los trabajos
de tan justas y preciadas distinciones; así como especiales y extraordinarios de los funcionarios que
también por la brillantez de los actos celebrados figuran en las relaciones con las asignaciones res¬
en Monzón, con motivo de las memorables jornadas pectivas.
que, una vez más, pusieron de manifiesto los entra¬
ñables vínculos históricos que siempre han unido Modificar la actual estructura
a dicha ciudad aragonesa y a Barcelona. y distribución de
cometidos de la Unidad operativa de Gestión urba¬
nística
Quedar enterada del telegrama del Jefe de la que queda establecida según detalle que se
Casa Civil de S. E. el Jefe del Estado expresivo de acompaña.
haber dado cuenta a S. E. de la satisfacción del
Ayuntamiento por haber sido inauguradas las auto¬
pistas de Molins de Rey y Mataró; de la carta del
Excmo. Sr. Ministro y Comisario del Plan de Desa¬
rrollo D. Laureano López Rodó en la que agradece Hacienda y Patrimonio
la colaboración del Ayuntamiento por el éxito obte¬
nido en la Reunión anual del Instituto Interna¬ PRESUPUESTOS Y CUENTAS
cional de Ciencias Administrativas celebrada en la
Ciudad; del acuerdo de la Cámara Oficial de Co¬ Aprobar las transferencias del Presupuesto ordi¬
mercio, Industria y Navegación, de 25 de junio nario, que importan 14.928.000 ptas.
de 1969 por el que se adhiere a la propuesta de
celebrar en la Ciudad una Exposición Universal;
de la carta del Alcalde de Segovia en la que expresa PATRIMONIO
su gratitud por la emotiva muestra de solidaridad
del Ayuntamiento con motivo del trágico suceso Manifestar conforme al art. 62
acaecido el 15 de junio último en el Complejo urba¬ y concordantes de
la
nístico "Los Angeles Ley de Urbanos a D.
de San Rafael" de dicha Ciu¬ Arrendamientos Alfonso
Sala, D. Juan Soler Pedemonte, José
dad; del acuerdo de la Comisión de Urbanismo D. Prieto, Don
y Rafael Calvet
Servicios de Barcelona Navarro, D. Joaquín Sesé D. To¬
comunes y otros municipios, Mur,
más Biosca
del 1 de julio de 1969, por el que se aprueba defi¬ Verdaguer y D. Eulalio Orús villanúa,
arrendatarios
nitivamente y con observaciones la "Ordenación de respectivamente de los locales de ne¬
la limitada las calles del Capitán gocio señalados de letras A, B, C, D, E, F
manzana por Mar¬ y G, sitos
en la
tín Busutil, Caballeros Marqués de Mulhacen; planta baja del inmueble de propiedad muni¬
y
los efectos del 7.° de la 16 la Mediana
a art. Ley sobre Régimen cipal n.° de calle de San Pedro, la
decisión
especial de 9 decretos de la Alcaldía de 10, 26, 27 municipal de denegar la prórroga legal de
los locales
y 30 de junio 1.° 3 de julio de 1969 los que ocupan, por necesitarlos la Corpora¬
y y por que ción
se dispone para ampliar el Grupo Escolar "Cervantes"; y
comparecer por medio de Procurador Practicar los
en los correspondientes contencioso-admi- correspondientes requerimientos, al
recursos
nistrativos, así como de los decretos de la Alcaldía amparo del art. 65 de la citada Ley.
de 1.a y 2 de julio de 1969, por los que se dispone
interponer, por medio de Procurador, los recursos Aprobar visto el informe de la Intervención de
contencioso-administrativos indicados; a los efectos fondos, las liquidaciones correspondientes al primer
de la regla 44 de la Instrucción de Contabilidad de trimestre de 1969, relativas a la administración de
las Corporaciones locales, del decreto de la Alcaldía diversos bienes de propiedad municipal según el
de 1.° de julio de 1969 que autoriza gastos con cargo siguiente detalle: fincas procedentes de la Exposi¬
a la part. 479 "Imprevistos" del Presupuesto ordi¬ ción Internacional 149.201,50 ptas; fincas propiedad
nario. del Ayuntamiento, 697.839,96 ptas.; viviendas San
Cristóbal ptas 36.747,85; Parque de Atracciones de
Dejar sin efecto la planificación para el 3.° y Montjuich 105.280 ptas.; herencia "Ignacio Igle¬
4.° trimestre del año en curso de la partida 174 sias" 7.303,80 ptas. y "Herencia Brugada" 14.740,30
(Limpieza de escuelas de Suburbios) del Presupues¬ ptas., cuyos importes fueron ingresados en Arcas
to ordinario comprendida en la general relativa a municipales mediante cargaremes núms. 4.579;
atenciones de sostenimientos y funcionamiento del 4.580; 4.581 y 4.651 del año 1969.
Negociado de Enseñanza, aprobada por la Comisión
municipal ejecutiva el día 12 de marzo de 1969. Aceptar la renuncia formulada por D. Enrique
Gras Pujol referente a la concesión de la tienda
Aprobar las bases que deberán regular el otorga¬ destinada a la venta de retablos, tallas, pinturas y
miento de los Premios "Ciudad de Barcelona" 1969, porcelanas, sita en el Patio de Armas del Castillo
en sus modalidades de Novela, Teatro, Teatro in¬ de Montjuich y, en su virtud, Declarar la caducidad
fantil (de nueva creación), Poesía castellana, Poesía de la misma y la pérdida de la garantía provisional,
catalana, Ensayo, Investigación (Letras y Ciencias), constituida en su día por el interesado.
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CONTRATACION 1969, los cargos núms. 106.388 y 159.185 del arbi¬
trio de solares edificados y sin edificar, por los que
Aprobar el pliego de condiciones que ha de regir tributan las fincas núms. 6-8 y 14-22 del Paseo de
la licitación para otorgar la concesión de uso priva¬ la Zona Franca, propiedad de Inmuebles y Edifica¬
tivo de dominio público consistente en la explota- ciones, S. A., la primera, y Corominas Agefko
UBg op bzb^j ej U9 snpiqoq op oosoinb un op upia Tikko, S. A., la segunda, aplicando respectivamente
Jorge, del Parque de Montjuich; Someter el mismo a las mismas las superficies de 6.615,80 y 6.767 me¬
a información pública por espacio de treinta días, tros cuadrados equivalentes a 175.106,99 y 179.108,95
como dispone el art. 70-4 del Reglamento de Bienes palmos cuadrados, los precios de 900 y 1.030 el
de las Entidades locales y, en su día, convocar su¬ metro cuadrado, los valores de 6.549.642 y 6.970.010
basta para su adjudicación. ptas. y las cuotas trimestrales respectivas de 4.094
y 4.356 ptas., e inscribir con los mismos efectos en
los documentos cobratorios de dicho arbitrio, las
SOLARES fincas núms. 10-12 y 24-30 del referido Paseo de
la Zona Franca, propiedad de D. Antonio Riera
Rectificar desde el 2.° trimestre de 1967 los cargos Tortosa, la señalada en primer lugar, y Corominas
números 9.234 y 136.495 del arbitrio de solares sin Industrial, S. A., la segunda, a las que se aplicarán
edificar y del de solares edificados y sin edificar, las superficies de 5.150 y 6.975,59 metros cuadra¬
por los que tributa la finca núms. 22-24 de la calle dos equivalentes a 136.310,20 y 184.629,91 palmos
del Dr. Pi y Molist, propiedad de D. Carlos Grases cuadrados los precios de 1.070 y 1.000 ptas. el me¬
Jover, a la que se aplicarán la superficie de 1.260,69 tro cuadrado, unos valores de 5.510.500 y 6.975.590
metros cuadrados igual a 33.368 palmos cuadrados ptas. y las cuotas respectivas de 3.444 y 4.360 ptas.
el precio de 2.700 ptas. el metro cuadrado un valor trimestrales.
de 3.403.863 ptas. y las cuotas trimestrales respec¬
tivas de 11.701 y 2.127 ptas.; inscribir con los mis¬ Dar de baja, desde el 1er. trimestre de 1967, el
mos efectos, en los padrones del arbitrio sobre sola¬ cargo núm. 2.369 del arbitrio sobre solares sin edi¬
res sin edificar y del de solares edificados y sin ficar por el que tributa la finca s/n de la calle de
edificar, la finca núms. 26-30 de la misma calle del Joaquín Ruyra, propiedad de D. Remigio García
Dr. Pi y Molist, propiedad de Fonver, S. A., apli¬ Gonzalo y otros, por estar ocupados por dos edi¬
cando a la misma la superficie de 408,61 metros ficios de carácter permanente; rectificar desde el
cuadrados equivalentes a 10.815 palmos cuadrados mismo trimestre el cargo n.° 98.088 del arbitrio
el precio de 2.850 ptas. el metro cuadrado un valor sobre solares edificados y sin edificar, por el que
de 1.164.538 ptas. y las cuotas trimestrales respec¬ tributa la finca s/n (ahora n.° 6) de la calle de
tivas de 4.003 y 728 ptas.; y con idénticos efectos, Joaquín Ruyra, propiedad de D. Juan Manpel Que¬
inscribir en los documentos cobratorios por el arbi¬ rol, aplicando a la misma la superficie de 261,86
trio de solares edificados y sin edificar, la finca de metros cuadrados, igual 6.931 palmos cuadrados,
la mencionada calle del Dr. Pi y Molist, señalada el precio de 3.500 ptas. el metro cuadrado, un valor
con los núms. 32-34 propiedad de Inmobiliaria de 916.510 ptas. y la cuota trimestral de 572,81
Carver, S. A., a la que se aplicarán la superficie ptas.; inscribir desde el mismo trimestre en los
de 390,70 metros cuadrados equivalentes a 10.342 documentos cobratorios del arbitrio sobre solares
palmos cuadrados, el precio de 2.700 ptas. el metro edificados y sin edificar, la finca n.° 8 de la men¬
cuadrado un valor de 1.054.890 ptas. y la cuota tri¬ cionada calle de Joaquín Ruyra, propiedad de don
mestral de 659,30 ptas. y la bonificación del 90 por Remigio García Gonzalo y otros, a la que se apli¬
100 de la cuota correspondientes hasta la fecha que cará la superficie de 411,81 metros cuadrados,
determine la correspondiente cédula de calificación equivalentes a 10.900 palmos cuadrados, el precio
definitiva, de conformidad con lo que preceptúa de 3.800 ptas. el metro cuadrado, un valor de
el art. 29 del Reglamento de 24 de junio de 1955; 1.564.878 ptas. y una cuota trimestral de 978,04
desde el 4.a trimestre de 1967, los cargos números ptas., y por último, previa la aportación de los
61.804 y 61.805 del arbitrio sobre solares edificados recibos el expediente del 1.°, 2.°, 3.° y 4.° trimestre
y sin edificar por los que tributan las fincas seña¬ de 1967 y 1.° de 1968, del arbitrio de solares sin
ladas con los núms. 95-97 y 99 101, de la calle de edificar, proseguir el expediente para la devolu¬
Aritjols; inscribir dichas fincas en los documentos ción de las cantidades correspondientes.
cobratorios del referido arbitrio, a nombre de Jun¬
ta de Propietarios la primera, y la segunda a nom¬
bre de D. José Moncho Reig y Hnos. a las que se PLUS VALIA
aplicarán respectivamente, las superficies de 354,83
y 162 metros cuadrados, equivalentes a 9.392 y Estimar la reclamación de "Sociedad de San
4.288 palmos cuadrados, los precios de 1.300 ptas. Francisco de Sales" y por no existir incremento
el metro cuadrado, los valores de 461.279 y 210.600 de valor, declarar no sujeta al arbitrio de plus
ptas. y las cuotas trimestrales de 288,29 y 131,62 pe¬ valía la transmisión del dominio a su favor, de la
setas; y aplicar con los mismos efectos y hasta la finca n.° 264 del P.° del Valle de Hebrón, dejando
fecha que determine la correspondiente cédula de sin efeco la cuota de 61.099 ptas. liquidada provi¬
calificación definitiva de Viviendas de renta limi¬ sionalmente; en parte, la reclamación de D.a Con¬
tada, la bonificación del 90 por 100 de la cuota co¬ cepción Nasarre Español y, en virtud de la dedu-
rrespondiente a la finca señalada con los núms. 95- ción proporcional de las Contribuciones especiales
97 de la mencionada calle de Aritjols, de conformi¬ satisfechas en el período imponible, fijar como de¬
dad con lo que preceptúa el art. 29 del Reglamento finitiva la cuota de 23.011 ptas. del arbitrio de
de 24 de junio de 1955, y desde el 1er. trimestre de plus valía, devengada por la transmisión de domi-
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nio a su favor del piso 3.°, 1.a de la casa n.a 24 bis EXACCIONES DE LA VIA PUBLICA
de la Vía Layetana, en sustitución de la de 23.091
ptas. liquidada provisionalmente, e Iniciativas Bar¬ Declarar a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad
celonesas, S. A., y en virtud de la rectificación de de Barcelona exenta de la tasa en concepto de
la superficie imponible inicialmente señalada, fijar aprovechamientos especiales de la vía pública con
como definitiva la cuota de 276.878 ptas. del arbi¬ motivo de la instalación del puente volante número
trio de plus valía, devengada por la transmisión 20.662 en el n.° 8 de la calle de la Cera, y por la
de dominio del 9% indiviso de la finca Vergara, colocación de la valla n.° 20.350 en la calle de Ra¬
1-18 (hoy 14-16), y Plaza Cataluña, 4, en sustitu¬ món Albó, n.° 2.
ción de la de 314.708,40 ptas. liquidada provisional¬
mente. Acceder a la petición formulada: por D. Vicente
Gil García, titular del Bar-Restaurante sito en las
Desestimar la reclamación de Seida, S. A., y fijar Ramblas, n.a 70, de reducir la cuota sobre velado¬
como definitivas las cuotas de 12.004, 1.731 y res, respecto de los que tuvo instalados en el Paseo
121.693 ptas. de la Tasa de Equivalencia, liquida¬ central de las Ramblas, frente a su establecimiento,
das por razón de las fincas Provenza, 149-151 - Ca¬ durante la temporada de verano de 1968; por don
sanova, 148 (período 9-6-1957 a 29-6-1960), Casa- Ramón Panés Soledad, titular del establecimiento
nova, 154, interior (período 9-7-1957 a 29-6-1960) y de heladería sito en las Ramblas, n.° 78, de reducir
Carretera de Sarrià, 126-152 (período 21-11-1956 a la cuota sobre veladores, respecto de los que tuvo
29-6-1960) ; el recurso de reposición interpuesto por instalados en el P.° central de las Ramblas, frente
D. Magín Miralpeix Mingall, contra el acuerdo de a su establecimiento, durante la temporada de ve¬
la Comisión municipal ejecutiva de 9 de abril rano de 1968, y por D. Danilo Freguan Girardello,
de 1969, que fijó como definitivas las cuotas de titular del establecimiento de heladería sito en las
349.507 y 577.699 ptas. del arbitrio del plus valía, Ramblas, n.° 70, de reducir la cuota sobre veladores,
liquidadas por la transmisión de dominio a su fa¬ por los que tuvo instalados en el P.° central de las
vor de las fincas Aragón, 409-411, y Aragón, 413 - Ramblas, frente a su establecimiento, durante la
Sicilia, 191-193 - Av. Generalísimo, 287; la recla¬ temporada de verano de 1968.
mación de D. Joaquín Serra Beya, y fijar como
definitiva la cuota de 18.536 ptas. del arbitrio de Denegar la bonificación del 90% solicitada por
plus valía, liquidada por la transmisión de dominio D. J osé Alberich Barbará, relativa a la reserva de
a su favor y al de D.a Margarita Llabrés Rodríguez, estacionamiento y parada, que solicitó para el edi¬
de la finca sita en la calle Casa Oliva, sin número; ficio sito en la calle Buenos Aires, núms. 6 y 8; así
de Edificio Diagonal, S. A., y fijar como definitiva como la solicitada por D. José Alberich Barbará,
la cuota de 1.048.446,70 ptas. del arbitrio de plus relativa a la reserva de estacionamiento y parada,
valía, liquidada por la transmisión de dominio a que solicitó para el edificio en construcción, sito en
su favor de la finca 672 de la Av. del Generalísimo la calle de Conde de Borrell, nums. 318-322, y la
Franco; de D. José Ticó Vilarrasa, y fijar como exención del pago de derechos, solicitada por don
definitiva la cuota de 4.031,50 ptas. del arbitrio de Manuel García Fernández, relativa al paraviento
plus valía, liquidada por la transmisión de dominio instalado frente al establecimiento de bar de su
a su favor del piso 5.°, 2.a de la casa n.° 142-144 propiedad, sito en el n.° 21 de la Plaza Palacio.
de la Av. de Sarrià; de D. Juan Cubiñá Bermejo
y otros, y fijar como definitiva la cuota de ptas. Desestimar la petición de D. Manuel Martos Ortiz,
229.186, del arbitrio de plus valía, liquidada por relativa a la no aplicación hasta 1.° de enero de
la transmisión de dominio de la cuarta parte indi¬ 1969, del canon acordado por el Consejo pleno en
visa de la casa n.° 140 de la calle Sepúlveda y 25 de junio de 1968, al adjudicar los nuevos quios¬
Urgel, 46-48; de D. Vicente Gibert Estruch, y fijar cos en las Ramblas, y fijar como fecha de aplica¬
como definitiva la cuota de 11.506 ptas. del arbitrio ción, la del citado acuerdo.
de plus valía, liquidada por la transmisión de do¬
minio a su favor de los bajos segunda de la casa
n.° 20 de la calle del Arte; de D.a Ana Lapaz Bonete, CONTRIBUCIONES ESPECIALES
y fijar como definitiva la cuota de 2.454 ptas. del
arbitrio de plus valía, liquidada por la transmisión Rectificar, vista la revisión efectuada de la lon¬
de dominio a su favor del piso, principal, 2.a, bis, de gitud de fachada imponible de las fincas núms. 15
la casa n.° 131 de la calle del Marqués del Duero; y 17 de la calle de Mercaders, el padrón de contri¬
de D. Constantino Trabado Galbán, y fijar como buyentes del expediente 3.959, relativo a la imposi¬
definitiva la cuota de 3.684 ptas. del arbitrio de ción de Contribuciones especiales por obras de cons¬
plus valía, liquidada por la transmisión de dominio trucción de pavimento y aceras en dicha vía, y
del piso, ático, de la finca n.° 134 del Paseo de sustituir las cuotas de 1.606,65 y 605,23 ptas. asig¬
Maragal!; solicitud de exención o reducción de la nadas al primer inmueble, y las de 3.936,28 y
cuota de 10.074 ptas. del arbitrio de plus valía liqui¬ 1.235,68 ptas. atribuidas al segundo, por las siguien¬
dada a cargo de D. Juan Ducet Guasch, por la trans¬ tes: unas de 1.917,93 y 721,73 ptas. a cargo de doña
misión de dominio a su favor del piso 3.a, 1.a de la Enriqueta Ferrés Mallafré, a quien pertenece la
finca 264 de la calle Padilla, así como el fracciona¬ señalada de n.° 15, y otras de 3.624,99 y 1.119,67 pe¬
miento de su pago, y la reclamación de D. Miguel setas que corresponden a D.a Pilar Ceravalls Gasull,
Ballbé Navarro, y fijar como definitiva la cuota de como dueña de la n.° 17; y, por existir en parte
406.673 ptas. die arbitrio de plus valía, liquidada duplicidad impositiva con el expediente 3.898, el
por la transmisión de dominio a su favor de la padrón de contribuyentes del 3.868, relativo a la
finca 413 de la Av. de José Antonio. imposición de Contribuciones especiales por obras
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de construcción de aceras en la calle de Papín, y Convocar: concurso restringido para preveer una
sustituir la cuota de 34.824,99 ptas. asignada a la plaza de Médico de Instituciones nosocomiales y
finca n.° 17 de dicha vía, propia de D.a Dolores y Servicios especiales (Urólogo), consignada en las
D.a Enriqueta Pintó Cots, por otra de 22.737,64 pe¬ plantillas con el grado retributivo 15 y dotada en
setas. la partida 52 del Presupuesto con el sueldo base
de 25.000 ptas. y retribución complementaria de
Desestimar, por carecer de fundamentos legales, 20.750 ptas. anuales y los demás debrees y derechos
la reclamación formulada por D.a María y D. Jaime inherentes al cargo; y aprobar las bases por las que
Campmany Pujadas, contra la cuota que les ha sido habrá de regirse la convocatoria, y concurso libre,
asignada en el expediente 3.563, relativo a la impo¬ para proveer una plaza de Bibliotecària (Museo de
sición de Contribuciones especiales por las obras Historia de la Ciudad), consignada en las plantillas
de construcción de alcantarillado en la calle de con el grado retributivo 12 y dotada en la partida
Tissó, y en razón de la propiedad de la finca nú¬ 70 del Presupuesto con el sueldo base de 21.000 pe¬
mero 66-72 de dicha vía, y la formulada por doña setas y retribución complementaria de 18.060 ptas.
Carmen Caballero Artés contra las cuotas que le anuales y los demás deberes y derechos inherentes
han sido asignadas en el expediente 3.948, relativo al cargo; y aprobar las bases por las que habrá de
a la imposición de Contribuciones especiales por regirse la convocatoria.
obras de construcción de alcantarillado n la ba¬
rriada de la Taxonera, y en razón de la propiedad
de la finca n.° 128 de la calle de Fastenrath y 23 RELACIONES PUBLICAS Y TURISMO
de la de Santa Albina.
Iniciar el oportuno expediente de ordenación del
gasto de 1.000.000 ptas., con cargo a la partida
EXACCIONES URBANISTICAS del Presupuesto ordinario que señale la Interven¬
ción de fondos, para atender a las obligaciones eco¬
Desestimar, por carecer de fundamentos legales, nómicas dimanantes de la celebración del II Festival
la reclamación formulada por D. Guillermo Carre¬ Internacional de la Canción de Barcelona.
ras-Candi Mercader, en nombre propio y en el de
los demás copropietarios de la finca n.° 58 de la
Ronda de aSn Pedro y 45 de la calle de Trafalgar, Cultura
contra la cuota a la misma asignada por el arbitrio
sobre edificación deficiente, ejercicio de 1968. ENSEÑANZA
Autorizar el gasto de 117.000 ptas. con arreglo a
la base 65 de la de ejecución del presupuesto, en
Régimen interior concepto de gratificaciones extraordinarias por el
cursillo de verano de la Escuela municipal de Vila-
y Relaciones Públicas juana.
SERVICIOS CENTRALES
Nombrar, conforme la Transportes, Abastos
a propuesta del Tribunal
calificador de la oposición celebrada, Conservador y Servicios Municipales
técnico de Museos a D.a M.a del Carmen Farré
Sampera con el sueldo base de 25.000 ptas. y retri¬ SERVICIO DE EXTINCION DE INCENDIOS
bución complementaria de 20.750 ptas. anuales y Y SALVAMENTOS
los demás deberes y derechos inherentes al cargo;
punzonadoras del Centro Ordenador electrónico a
D.a María Aprobar, conforme la norma 4.a de la Planifica¬
Balaguer Meier, D.a M.a Teresa Lafarga ción de
Ambit, D.a Antonia Huertas gastos, aprobada por el
Gonzálvez doña Consejo pleno en
y 13 de febrero de
M.a 1964, la relativa a
Luisa Pardo de Atin los
del Peral el sueldo gastos desti¬
con nados a la celebración del Santo Patrón del
base de 20.000 retribución complementa¬ Cuerpo,
ptas. y San Juan de
ria de 17.200 Dios, que lo es del Servicio de Extin¬
ptas. anuales y los demás deberes y ción de Incendios
derechos inherentes al y Salvamentos,
cargo; telefonistas correspondiente
especia¬ al
lizadas a D.a Luisa Hullet ejercicio fiscal de 1969.
Giner, D.a Montserrat
Solé Castelló, D.a Isabel Marcet Cerdà, D.a Palmira
Capdevila Torre y D.a Carmen Goya Codina con MERCADOS Y COMERCIOS
el sueldo base de 18.000 ptas. y retribución comple¬
mentaria de 17.000 ptas. anuales y los demás debe¬ Denegar la petición de Red de Publicidad Exte¬
res y derechos inherentes al cargo; conductores rior, S. A., de 10 de octubre y 19 de noviembre
de Segunda de la especialidad del Parque Móvil a de 1968, de concesión por cinco años del aprovecha¬
D. J osé M.a Junyent Esteve, D. Lorenzo Zabalagui miento publicitario tanto en el interior como en el
Goñi, D. Ismael Monsonís Vilafranca, D. Jaime Fi¬ exterior de los Mercados, por infringir lo dispuesto
guera Solé, D. José Roca Robert y D. Ramón García en el art. 13 del Reglamento de Contratación de
Picó, con el sueldo base de 17.000 ptas. y retribu¬ las Corporaciones locales y por ser desfavorables los
ción complementaria de 16.150 ptas. anuales y los informes técnicos para instalar anuncios en los Mer¬
demás deberes y derechos inherentes al cargo. cados.
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Urbanismo y Obras Públicas Fijar en 4.853.152,50 ptas. de conformidad con
la resolución del Jurado provincial de Expropiación
de 23 de diciembre de 1968, por la que se rectificó
el
URBANIZACION justiprecio de 4.417.822 ptas. señalado por reso¬
lución del propio Organismo, de 12 de noviembre
de 1968 y por acuerdo municipal de 24 de diciem¬
autorización concedida bre de
Quedar enterada de la 1968, para la finca situada en el lado norte
del Funicular de
por D. José-Felipe, D. Jorge, D.a M.a del Carmen Montjuich, propiedad de D. Fran¬
D.a Rosa M.a de Pallejà Ricart, propietarios de cisco, D.a Ana y D.a Francisca Pagés Jansanay, y
y y
finca afectada por la apertura de la calle Prim, aplicar el exceso que asciende a 435.330 ptas. con
entre la Avda. de José Antonio Primo de Rivera y cargo al cap. IV, art. 1.°, part. 17-3, del Presupuesto
la calle de Pedro IV, dichos de Urbanismo.
para ocupar terrenos
viales, con reserva de los derechos dominicales a
resultas de la aprobación definitiva de la modifica¬ Declarar sobranta de vía pública de conformidad
ción del Plan parcial del Sudoeste del Besos, entre con el proyecto aprobado en 19 de noviembre de
la Avda. de José Antonio Primo de Rivera, calles 1941, la parcela procedente de la calle Calderón
Prim y Bernat Metge, y el límite del término muni¬ de la Barca, de 43 metros cuadrados de extensión,
cipal, que implicará la cesión gratuita de dichos que linda al Norte con calle de Calderón de la
terrenos. Barca, al Sur y Oeste con finca de D. José Hernán¬
dez Forcada y al Este con paso particular; todo ello
efectos
Quedar enterada de la autorización concedida a los que procedan y al especial de que pueda
en el
D. Andrés Oliva Lacoma D. Pablo Artés Oliva, inscribirse Registro de la Propiedad, como
por y dominio del
propietarios de finca afectada la apertura de Municipio y adjudicar la parcela a don
por
la calle Bach de Roda, las de Marruecos José Hernández
entre Forcada,
y por el precio de 107.500
Pedro IV, para ocupar los terrenos viales pesetas completamente libre gastos para el
necesa¬ de Ayun¬
los de la
rios de tamiento incluso de
la apertura dicha calle inscripción a
para con la reserva previa
de favor del mismo
el con obligación
que terreno ocupado les computará con y de agregar la par¬
se cela finca colindante.
arreglo al sistema de compensación aprobado, los a la
a
efectos de reparto de cargas y beneficios de la orde¬
nación, y asumir la obligación de reconstruir la Aceptar las cesiones gratuitas de terrenos viales
pared de cerca a la nueva línea de fachada para relativas a las siguientes fincas, emplazamientos,
cuando se realicen las obras de urbanización de propiedad y afecciones: Luis, IIgnacio, José María
dicha calle de Bach de Roda. Escayalo Catarineu, C. Escenófrago Salvador Alar¬
ma, 54 metros cuadrados, construcción escaleras pro¬
Inscribir, en el Registro de Solares e inmuebles longación dicha calle; José López Palau, C. Rivero,
de edificación forzosa, la finca n.° 26 del Paseo del 68-70, 192 metros cuadrados, apertura calle Fonta¬
General Mola, propiedad del Hospital de San Jaime net; Emilio Escalera Checa, C. Badosa, 40, 12 me¬
de Olot, por ser inadecuadas las edificaciones exis¬ tros cuadrados, Ensanchamiento dicha calle; Juan
tentes en la misma, según lo preceptuado el ar¬ Sala
en Ramis, finca "Turó Moragas" en Paraje Cane-
tículo 5, n.° 5 del Reglamento de 5 de marzo de llas, 565 metros cuadrados, apertura calles Artesanía
1964, y advertir al propietario que la finca pasará y Garellano; Cooperativa Gracience de Viviendas,
a la situación de venta forzosa, transcurrido el plazo finca sita en sector Francisco Alegre, Tenerife y
de dos años, contar desde la inclusión, si no se Pza. Fuente
a Castellana, 4.334 metros cuadrados, Or¬
hubieren iniciado las obras de edificación o no denación Cerros de la Montaña del Carmelo, Turó
se desarrollaren con ritmo normal, y a los ocupan¬ de la Rubira, Montaña Pelada y sus zonas adyacen¬
tes, que el otorgamiento de la licencia de obras, tes; y José-Felipe, Jorge, M.a del Carmen y Rosa
producirá la definitiva extinción del arrendamiento, M.a Pallejà y Ricart, C. Santander, 82-90, 2.484 me¬
según lo dispuesto en el art. 149 de la Ley del Suelo. tros cuadrados, apertura dicha calle ; y una vez acre¬
ditado mediante certificado registral por los inte¬
resados el dominio y libertad de cargas de los
Aprobar provisionalmente el Plan parcial de Or¬
denación de la finca "Casa Enseña" (2.a fase), limi¬ respectivos inmuebles, formalizar las cesiones en
acta administrativa.
tado por el P.° de Valldaura, P.° de Verdún, calle
en proyecto y límite Sur y Sudeste de la 1.a fase,
modificado; elegir como sistema de actuación el de Desestimar, en todas sus partes, el recurso de re¬
cooperación, con la obligación de los promotores posición interpuesto por D. Bienvenido Ortiz Mar¬
de cer íntegra y gratuitamente la totalidad de los tínez y D.a M.a Luisa Gómez Sánchez, contra el
terrenos viales y la zona escolar y dependencias pú¬ acuerdo de 12 de febrero de 1969, por el que se
blicas de 10.500 metros cuadrados situada al Norte adjudican a "Vibroland, S. A.", las parcelas sobran¬
del Polígono, y a costear en su totalidad la urba¬ tes de vía pública descritas en el anexo n.° 1 del
nización; desestimar la reclamación presentada por mismo acuerdo.
D.a Isabel Navarro Castro y otros, por cuanto en
el Plan se prevé la correspondiente edificación Abonar a D.a María Vallribera Masip 70.000 pe¬
para los propietarios no promotores, a través del setas, con cargo al cap. VI, art. 1.°, part. 21, del Pre¬
proceso reparcelatorio, y supeditar la vigencia del supuesto de Urbanismo o, en su caso, depositar la
Plan a la formalización de la cesión de los terrenos expresada suma en la Caja municipal, como indem¬
viales y espacios públicos, y al compromiso de eje¬ nización por el desocupo del piso 4.a, de la finca
cutar las obras de urbanización. n.a 12, de la calle San Pol.
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OBRAS PUBLICAS de la reforma, con sujección a las normas y requi¬
sitos que se determinan en el documento adjunto.
Aprobar el proyecto de las obras de ampliación y
modificación de las de conservación extraordinaria Adjudicar a "Huarte y Cía., S. A.", en virtud de
del Instituto municipal de Maternología, de importe concurso, el contrato de las obras de apertura y
5.822.988 ptas.; aplicar el gasto en cuanto a 3.817.344 urbanización del Primer Cinturón de Ronda, pasos
ptas. con cargo al cap. IV, art. 1.°, part. 403 del a distrito nivel y vías de enlace, por el precio de
vigente Presupuesto ordinario supeditado a que ad¬ 1.498.500.000 ptas., plazo máximo de terminación
quiera firmeza la transferencia a dicha partida del
y conjunto de obras de 360 días hábiles y con
en cuanto al resto de 2.005.644 ptas. con cargo al sujeción a los plazos parciales ofrecidos en cuanto
Presupuesto ordinario de 1970, condicionado a a cada una de
su ellas; pago aplazado por un período
aprobación; declarar la excepción licitatoria al de 10 años
am¬ y derecho a percibir intereses, en su caso,
paro del art. 41-3 del Reglamento de Contratación al 6,80 por 100; aplicar el gasto en los términos que
de las Corporaciones locales; concertar directamen¬ resultan de los acuerdos del Consejo pleno de 28
te con "Constructora Asturiana, S. A." las obras de de junio de 1967, 28 de junio y 2 de agosto de 1968,
referencia, y fijar en 168.229 ptas. la garantía defi¬ y fijar en 15.145.000 ptas. la garantía definitiva que
nitiva que deberá depositar el adjudicatorio deberá constituir el
para adjudicatorio para responder
responder del cumplimiento del contrato. del cumplimiento del contrato.
Aprobar los proyectos de pavimentación y obras
complementarios de alcantarillado y alumbrado de
Informes para el las calles que se relacionan en el documento ad¬
Consejo Pleno junto; autorizar el gasto de la totalidad de las obras
cuyo importe conjunto asciende a 698.254.364,09 pe¬
setas con
Solicitar del cargo al Presupuesto extraordinario de
Gobierno, al amparo de lo previsto obras de Vialidad en vías de enlace
en el art. 4 núm. 2 del Texto Refundido de la y circulación,
Ley condicionado a su
de aprobación definitiva; declarar
del II Plan Desarrollo Económico y Social que, la ejecutividad inmediata de los trabajos por razón
respetando el principio de unidad de programación de urgencia conforme autoriza el de la
y coordinación de funciones, confíe al Ayuntamien¬ art. 14-2
Ordenanza fiscal n.° 20, sin
de Barcelona la perjuicio de los trá¬
to realización, por delegación del mites urbanísticos que procedan; aplicar a estas
Estado, de las obras y servicios incluidas en el Pro¬ obras contribución de mejoras, según acuerdo del
grama de Inversiones Públicas, que afectan al tér¬ Consejo pleno de 1.° de diciembre de 1967, a los
mino municipal (documento adjunto). titulares del interés dominical, así como del zonal
Incrementar la formación del que pueda en su caso concurrir; declarar la
Patrimonio muni¬ excep¬
ción de subasta al amparo del art. 37-3 del Regla¬
cipal del Suelo y su urbanización, y al efecto, soli¬ mento de Contratación de las Corporaciones locales ;
citar del Gobierno, al amparo de lo previsto en el convocar concurso-subasta para la adjudicación de
art. 22 (b) del texto refundido de la Ley del II Plan tales obras en una sola contrata, con reducción de
de Desarrollo Económico y Social, un crédito to¬ plazos a la mitad, y
tal de mil millones de adaptar el Programa de Actua¬
tres pesetas a distribuir entre ción
los municipal a las
de destinado exclusi¬ prescripciones de este acuerdo.
ejercicios 1970, 1971 y 1972
vamente a financiar la adquisición de terrenos, pre¬ Aprobar el proyecto de saneamiento y alcanta¬
parar suelo urbano y establecer servicios comple¬ rillado, primera etapa, fase segunda, de importe
mentarios a través de la gestión del Patronato 267.195.705,87 ptas.; imponer contribución de me¬
Municipal de la Vivienda. joras por beneficios especiales, con la modalidad de
a tanto alzado, según el art. 34 de la Ordenanza
Acoger la petición formulada por D. Francisco de aplicación y con el módulo impositivo desgra¬
Planas Amell y, en su consecuencia, aprobar la mo¬ vado que establece el anexo n.° 3 de la misma a los
dificación del patio interior de la manzana limitada titulares del interés dominical y del privado de zona
por las calles de Verdi, Valldoreix y Avda. Coll de correspondientes a las cuencas vertientes respecti¬
Portell, en el sentido de ensancharlo a partir de los vas; declarar la ejecutividad inmediata de los tra¬
límites de la finca propiedad del Sr. Planas, hasta bajos por razón de urgencia, conforme autoriza el
8 metros en sentido paralelo a la calle de Verdi, en art. 14-2 de la Ordenanza fiscal n.° 20, sin perjuicio
la zona edificable recayente a la Avda. del Coll de los trámites urbanísticos procedentes; autorizar
del Portell. el gasto con cargo al Presupuesto extraordinario de
Saneamiento y Alcantarillado, condicionado a su
Someter a información pública por plazo de 30 aprobación definitiva; declarar la excepción de
días, el pliego de condiciones que ha de regir la subasta al amparo del art. 37-3 del Reglamento
concesión para la apertura y urbanización, por ges¬ de Contratación de las Corporaciones locales, y con¬
tión pública de la Avda. de García Morato, entre la vocar concurso-subasta para la adjudicación de tales
calle de Conde del Asalto y la Ronda de San Anto¬ obras con reducción de plazos a la mitad.
nio y de las vías perimetrales, y la construcción de
30 bloques, 2.650 viviendas, 23 porterías y 234 loca¬ Aprobar el proyecto formulado por los servicios
les comerciales en el polígono de "La Mina", de técnicos municipales y los pliegos de condiciones
San Adrián del Besos, con destino a ocupantes facultativas y administrativas para la concesión de
de fincas afectadas por la apertura d edicha ave¬ un servicio de saneamiento de aguas residuales
nida, y conceder a los propietarios de los inmuebles mediante tratamiento de su vertido; declarar la
afectados la facultad de intervenir en la ejecución excepción de subasta al amparo del art. 37-5 del
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Reglamento de Contratación de las Corporaciones dicha Estación; realizar su construcción y subsi¬
locales, y convocar concurso para adjudicar dicha guiente explotación por concesión administrativa
concesión. mediante el oportuno concurso, con sujeción al
Pliego de bases que consta en el documento adjunto
Abonar a la Jefatura Regional de Carreteras que se aprueba, o por gestión directa del Ayunta¬
del Ministerio de Obras Públicas la cantidad de miento, en el caso de quedar desierto el indicado
190.000.000 de ptas., importe a que asciende la cola¬ concurso.
boración municipal en las obras complementarias
de pavimentación y construcción de colectores rea¬ Establecer en el desarrollo de los fines que señala
lizadas por el Estado anexas a la autopista Plaza el epígrafe (e) del art. 101 de la Ley de Régimen
de las Glorias - Badalona, dentro del término muni¬ local, una Estación de Autobuses que concentre las
cipal de Barcelona; autorizar el gasto con cargo al llegadas y salidas de la zona Sur de la Ciudad y al
Presupuesto extraordinario de colaboración muni¬ efecto solicitar del Ministerio de Obras Públicas
cipal a las obras de enlace con la autopista Levante, y conforme a la Ley de 27 de diciembre de 1947 y
condicionado a financiación definitiva, y ratificar Reglamento de 9 de diciembre de 1949 sobre Orde¬
la imposición de Contribución de mejoras, por be¬ nación de transportes mecánicos por carretera, la
neficios especiales, con la modalidad de a tanto al¬ oportuna autorización para el establecimiento de
zado por metro lineal de fachada, a los titulares dicha Estación; realizar su construcción y subsi¬
del interés dominical y del privado de zona, incluso guiente explotación por concesión administrativa
cuencas vertientes, afectados por aquellas obras. mediante el oportuno concurso, con sujeción al
Pliego de bases que consta en el documento adjunto
Autorizar, al amparo de los arts. 58 de la Ley de que se aprueba, o por gestión directa del Ayunta¬
Contratos del Estado y 183 de su Reglamento, apli¬ miento, en el caso de quedar desierto el indicado
cables con carácter subsidiario conforme a la dis¬ concurso.
posición adicional 2.a del Reglamento de Contrata¬
ción de las Corporaciones locales, la cesión por parte Establecer en el desarrollo de los fines que señala
de "Técnicas Nucleares, Industriales y Científicas, el epígrafe (e) del art. 101 de la Ley de Régimen
S. A." a favor de "Elliott-Automation Española, local, una Estación terminal de mercancías que con¬
Sociedad Anónima" de los derechos dimanantes del centre las llegadas y salidas de vehículos comercia¬
contrato de suministro e instalación de elementos les, y al efecto solicitar del Ministerio de Obras Pú¬
de regulación y sincronización a distancia de los blicas y conforme a la Ley de 27 de diciembre de
semáforos para ordenación del tráfico en la zona 1947 y Reglamento de 9 de diciembre de 1949 sobre
central de la Ciudad, adjudicado por acuerdo del Ordenación de transportes mecánicos por carretera,
Consejo pleno de 17 de marzo de 1967, condicionada la oportuna autorización para el establecimiento de
dicha autorización a que el cedente tenga ejecutado dicha Estación; realizar su construcción y subsi¬
con anterioridad a la efectividad de la misma, como guiente explotación por concesión administrativa
mínimo, el 20% del presupuesto total del contrato, mediante el oportuno concurso, con sujeción al
a que tal cesión se formalice en escritura pública Pliego de bases que consta en el documento adjunto
y a que el cesionario constituya la fianza definitiva. que se aprueba, o por gestión directa del Ayunta¬
miento, en el caso de quedar desierto el indicado
Desestimar el recurso de reposición interpuesto concurso.
por "Dragados y Construcciones, S. A." contra el
acuerdo de 26 de febrero de 1969, por el que se Adaptar el Presupuesto extraordinario de "De¬
adjudicó a favor de "Cubiertas y Tejados, S. A.", portes y Cultura física" al crédito concedido por el
"Construcciones Colomina G. Serrano, S. A.", "Cons¬ Ministerio de Hacienda el 30 de mayo de 1969.
trucciones Sulleva, S. A.", "Fomento de Obras y
Construcciones, S. A.", "Ingeniería y Construcciones Declarar aprobado definitivamente, por no ha¬
Sala Amat, S. A." y "Pavimentos y Construcciones, berse presentado reclamaciones, el desglose de los
Sociedad Anónima", conjunta y solidariamente, en Presupuestos y extraordinarios de Obras de Viali¬
virtud de concurso, la contrata de las obras de re¬ dad en vías de enlace y circulación, de 700 millones
cubrimiento asfáltico de treinta y tres calles de de ptas. y de 792 millones de ptas., respectivamente,
la Ciudad. con la anexa distribución de las consignaciones de
los respectivos Proyectos técnicos incorporados a
Establecer en el desarrollo de los fines que señala cada uno de ellos.
el epígrafe (e) del art. 101 de la Ley de Régimen
local, una Estación de Autobuses que concentre las Solicitar las procedentes autorizaciones de los or¬
llegadas y salidas de la zona Norte de la Ciudad ganismos nacionales e internacionales competentes
y al efecto solicitar del Ministerio de Obras Pú¬ para proyectar y preparar la organización de la
blicas y conforme a la Ley de 27 de diciembre de Exposición Oficial Universal en la Ciudad.
1947 y Reglamento de 9 de diciembre de 1949 sobre
Ordenación de transportes mecánicos por carretera, Termina la sesión a las trece horas y cincuenta
la oportuna autorización para el establecimiento de minutos.
PUBLICACIONES
Y DISPOSICIONES OFICIALES
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA de la ronda del General Mitre, entre la calle de
José Agulló y calle de las Tres Torres, lindante con
Agosto 1969 finca propiedad de don Antonio Pallarès Belart.
Día 8. — Ayuntamiento de Barcelona. — Bases — Exposición al público, en el Negociado de Ur¬
que han de regir en el Concurso restringido para banización, del expediente relativo al nuevo plan
proveer 4 plazas de Subjefe de Negociado de la especial del 1er. Cinturón de Ronda (Tramo B),
escala técnico-administrativa, Subgrupo de Conta¬ entre la Plaza de F. Lesseps y el límite del término
bilidad. municipal.
Día 9. — Ayuntamiento de Barcelona. — La Co¬ Día 12. — Ayuntamiento de Barcelona. — Bases
misión Municipal Ejecutiva, en sesión celebrada que han de regir en el concurso restringido para
el día 26 de marzo de 1969, acordó imponer contri¬ proveer dos plazas de Jefe de Negociado, Subgrupo
bución especial a todos los propietarios de las fincas de Contabilidad.
que, enclavadas en la calle Pantano de Tremp, re¬
sulten beneficiadas con las obras de construcción Día 13. — Ayuntamiento de Barcelona. — Rela¬
de alcantarillado en la mencionada calle, a fin de ción de admitidos a la Oposición Libre para proveer
subvenir a las mismas. nueve plazas de Médico de Dispensarios de los Ser¬
vicios de Asistencia Médica.
— A fin de subvenir a las obras de construcción
de pavimento y aceras en la calle de Pizarro, la Día 14. — Ayuntamiento de Barcelona. — Rela¬
Comisión Municipal Ejecutiva, en sesión celebrada ción de admitidos al Concurso-oposición libre para
el día 26 de febrero de 1969, acordó imponer con¬ proveer una plaza de Restaurador de los Museos
tribución especial a todos los propietarios de las municipales de Arte.
fincas que, enclavadas en la mencionada calle, re¬
sulten beneficiadas con aquellas obras. — A fin de subvenir a las obras de construcción
de pavimento y aceras en la calle de Foc Follet,
— La Comisión Municipal Ejecutiva, en sesión entre las de Formiga y Flix, la Comisión Municipal
celebrada el día 22 de enero de 1969, acordó im¬ Ejecutiva, en sesión celebrada el día 13 de abril
poner contribución especial a todos los propietarios de 1966, acordó ratificar la imposición de contri¬
de las fincas que, enclavadas en la calle del Escultor buciones especiales a todos los propietarios de las
Canet, entre las de Carreras Candí y Sugrañes, re¬ fincas que, enclavadas en la mencionada calle, re¬
sulten beneficiadas con las obras de construcción sulten beneficiadas con aquellas obras.
de pavimento y aceras en la mencionada calle, a
Día 16. — Patronato Municipal de la Vivienda.
fin de subvenir aquellas obras. Se convoca Concurso para las obras de construcción
— Exposición al público, en el Negociado de de 616 viviendas, 10 porterías y 16 locales comer¬
Urbanización, del expediente de declaración de so¬ ciales, en un total de 7 bloques, en el Polígono
brante de vía pública de las parcelas procedentes "La Mina", de San Adrián del Besos.
ANUNCIOS OFICIALES
AYUNTAMIENTO DE BARCELONA
SUBASTAS Y CONCURSOS
SUBASTAS Se anuncia subasta para contratar el suministro
de 94 equipos de lámparas vapor de
Se mercurio desti¬
anuncia subasta para contratar el suministro nados a la instalación del alumbrado
de báculos metálicos público
46 destinados a la instalación en
la calle Valencia, entre las de Balmes
del alumbrado y
público Tarragona,
en el P.° de Casa Antúnez,
bajo el tipo de 208.159 pesetas, según proyecto que bajo el tipo de 175.450 pesetas, según proyecto que
está de manifiesto en el Negociado de Obras Pú¬ está de manifiesto en el Negociado de Obras Pú¬
blicas de esta Secretaría General. blicas de esta Secretaría General.
La duración del contrato será de un mes. La duración del contrato será de un mes.
El pago de esta obra se efectuará con
El cargo al
pago de esta obra se efectuará con cargo al Presupuesto de Urbanismo de 1968.
Presupuesto de Urbanismo de 1968.
Para tomar parte en la subasta los licitadores
Para tomar parte en la subasta los licitadores de¬ deberán constituir previamente garantía
berán provisional
constituir previamente la garantía provisional de 3.509 pesetas; la definitiva, y la complementaria,
de 4.163 pesetas; la definitiva, y la complementaria, en su caso, se deducirán en la forma dispuesta por
en su caso, se deducirán en la forma dispuesta por el art. 82 del Reglamento de Contratación de las
el art. 82 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones locales.
Corporaciones locales.
Lus proposiciones, extendidas en papel del Tim¬
Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬ bre de tres pesetas y reintegradas con sello muni¬
bre de tres pesetas y reintegradas con sello muni¬ cipal de 22 pesetas, se redactarán con arreglo a este
cipal de 34 pesetas, se redactarán con arreglo a este modelo:
modelo :
uDon vecino
uDon vecino de con domicilio
de con domicilio en enterado del
en enterado del Pliego de Condiciones, Presupuesto y Plano que han
Pliego de Condiciones, Presupuesto y Plano que han de regir la subasta para contratar el suministro de
de regir la subasta para contratar el suministro de 94 equipos de lámparas vapor de mercurio desti¬
46 báculos metálicos destinados a la instalación del nados a la instalación del alumbrado público en
alumbrado la
público en el P.° de Casa Antúnez, se calle Valencia, entre las de Balmes y Tarragona, se
compromete a ejecutarla con sujección a los citados compromete a ejecutarla con sujección a los citados
documentos, por pesetas documentos, por pesetas
(en letras y cifras). Asimismo se compromete a (en letras y cifras). Asimismo se compromete a cum¬
cumplir lo dispuesto por las Leyes protectoras de plir lo
la dispuesto por las Leyes protectoras de la
industria Nacional y del Trabajo en todos sus Industria Nacional y del Trabajo en todos sus as¬
aspectos, incluidos los de Previsión y Seguridad pectos, incluidos
Social. los de Previsión y Seguridad So¬
(Fecha y firma del proponente) .j " cial. (Fecha y firma del proponente.)"
Las proposiciones, juntamente con todos los docu¬ Las proposiciones, juntamente con todos los docu¬
mentos de Contratación, debidamente reintegrados, mentos que requiere el Reglamento de Contratación,
se presentarán en sobre cerrado, en e Ique figurará debidamente reintegrados, se presentarán en sobre
la inscripción: "Proposición para tomar parte cerrado, en el que figurará la inscripción: "Propo¬
en...", en el mencionado Negociado, durante las sición para tomar
horas parte en...'''', en el mencionado
de oficina, desde el día siguiente al de la in¬ Negociado, durante las horas de oficina, desde el
serción de este anuncio hasta las doce horas del día siguiente al de la inserción de este anuncio
hábil hasta
anterior al de la subasta. las doce horas del hábil anterior al de la subasta.
La apertura de plicas se verificará en el despacho La apertura de plicas se verificará en el despacho
del Sr. Delegado de Servicio de Urbanismo y Obras del Sr. Delegado de Servicio de Urbanismo y Obras
Públicas, de la Casa Consistorial, bajo la presiden¬ Públicas, de la Casa Consistorial, bajo la presiden¬
cia del Excmo. Sr. Alcalde o del propio Sr. Dele¬ cia del Excmo. Sr. Alcalde o del propio Sr. Dele¬
gado, a partir de las nueve horas del día en que gado, a partir de las nueve horas del día en que se
se cumplan los veintiún hábiles, desde el siguiente cumplan los veintiún hábiles, desde
al de el
la siguiente al
publicación de este anuncio en la "Gaceta de la publicación de este anuncio en la "Gaceta
Municipal Municipal".
Barcelona, 22 de julio de 1969. — El Secretario Barcelona, 22 de julio de 1969. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès. general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
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Se anuncia subasta para contratar el suministro 232.540 pesetas, según proyecto que está de mani¬
de 90 báculos metálicos destinados a la instalación fiesto en el Negociado de Obras Públicas de esta
del alumbrado público en la calle de Valencia, entre Secretaría General.
Balmes y Tarragona, bajo el tipo de 361.128 pesetas,
según proyecto que está de manifiesto en el Nego¬ La duración del contrato será de un mes.
ciado de Obras Públicas de esta Secretaría General. El pago de esta obra se efectuará con cargo al
Presupuesto de Urbanismo de 1968.
La duración del contrato será de un mes.
Para tomar parte en la subasta los licitadores de¬
El pago de esta obra se efectuará con cargo al berán constituir previamente la garantía provisional
Presupuesto de Urbanismo de 1968. de 4.651 pesetas; la definitiva, y la complementaria,
en su caso, se deducirán en la forma dispuesta por
Para tomar parte en la subasta los lidiadores de¬ el art. 82 del Reglamento de Contratación de las
berán constituir previamente la garantía provisional Corporaciones locales.
de 7.223 pesetas; la definitiva, y la complementaria,
en su caso, se deducirán en la forma dispuesta por Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬
el art. 82 del Reglamento de Contratación de las bre de tres pesetas y reintegradas con sello muni¬
Corporaciones locales. cipal de 34 pesetas, se redactarán con arreglo a este
modelo:
Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬
bre de tres pesetas y reintegradas con sello muni¬ "Don vecino
cipal de 46 pesetas, se redactarán con arreglo a este de con domicilio
modelo: en enterado del
Pliego de Condiciones, Presupuesto y Plano que han
"Don vecino de regir la subasta para contratar el suministro de
de con domicilio materiales conductores destinados a la instalación
en enterado del del alumbrado público en la calle Valencia, entre
Pliego de Condiciones, Presupuesto y Plano que han las de Balmes y Tarragona, se compromete a eje¬
de regir la subasta para contratar el suministro de cutarla con sujección a los citados documentos,
90 báculos metálicos destinados a la instalación del por pesetas
alumbrado público en la calle de Valencia, entre (en letras y cifras). Asimismo se compromete a cum¬
las de Balmes y Tarragona, se compromete a eje¬ plir lo dispuesto por las leyes protectoras de la
cutarla con sujección a los citados documentos, Industria y del Trabajo en todos sus aspectos, in¬
por pesetas cluidos los de Previsión y Seguridad Social. (Fecha
(en letras y cifras). Asimismo se compromete a cum¬ y forma del proponente.)"
plir lo dispuesto por las Leyes protectoras de la
Industria Nacional y del Trabajo en todos sus as¬ Las proposiciones, juntamente con todos los docu¬
pectos, incluidos los de Previsión y Seguridad Social. mentos que requiere el Reglamento de Contratación,
(Fecha y firma del proponente.)d debidamente reintegrados, se presentarán en sobre
cerrado, en el que figurará la inscripción: "Propo¬
Las proposiciones, juntamente con todos los docu¬ sición para tomar parte en...", en el mencionado
mentos que requiere el Reglamento de Contratación, Negociado, durante las horas de oficina, desde el
debidamente reintegrados, se presentarán en sobre día siguiente al de la inserción de este anuncio hasta
cerrado, en el que figurará la inscripción: "Propo¬ las doce horas del hábil anterior al de la subasta.
sición para tomar parte en...", en el mencionado
Negociado, durante las horas de oficina, desde el La apertura de plicas se verificará en el despacho
día siguiente al de la inserción de este anuncio hasta del Sr. Delegado de Servicio de Urbanismo y Obras
las doce horas del hábil anterior al de la subasta. Públicas, de la Casa Consistorial, bajo la presiden¬
cia del Excmo. Sr. Alcalde o del propio Sr. Dele¬
La apertura de plicas se verificará en el despacho gado, a partir de las nueve horas del día en que se
del Sr. Delegado de Servicio de Urbanismo y Obras cumplan los veintiún hábiles, desde el siguiente al
Públicas, de la Casa Consistorial, bajo la presiden¬ de la publicación de este anuncio en la "Gaceta
cia del Excmo. Sr. Alcalde o del propio Sr. Dele¬ Municipal".
gado, a partir de las nueve horas del día en que se
cumplan los veintiún hábiles, desde el siguiente al Barcelona, 22 de julio de 1969. — El Secretario
de la publicación de este anuncio en la "Gaceta general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
Municipal".
Barcelona, 22 de julio de 1969. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones. CONCURSOS
Se anuncia concurso público para contratar el
* * *
suministro de 46 aparatos aluminio anodizado des¬
tinados a la instalación del alumbrado público en
Se anuncia subasta para contratar el suministro el Paseo de Casa Antúnez, bajo el tipo de 174.340
de materiales conductores destinados a la instala¬ pesetas, según proyecto que está de manifiesto en
ción del alumbrado público en la calle Valencia, el Negociado de Obras Públicas de esta Secretaría
entre las de Balmes y Tarragona, bajo el tipo de general.
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La duración del contrato será de un mes. Para tomar parte en el concurso los licitadores
deberán constituir previamente la garantía provi¬
El pago de esta obra se efectuará con cargo al sional de 5.307 pesetas; la definitiva, y la comple¬
Presupuesto de Urbanismo de 1968. mentaria, en su caso, se deducirán en la forma dis¬
puesta por el art. 82 del Reglamento de Contratación
Para tomar parte en el concurso los licitadores de las Corporaciones locales.
deberán constituir previamente la garantía provi¬
sional de 3.487 pesetas; la definitiva, y la comple¬ Las proposiciones, extendidas en papel de Tim¬
mentaria, en su caso, se deducirán en la forma dis¬ bre de seis pesetas y reintegradas con sello muni¬
puesta por el art. 82 del Reglamento de Contratación cipal de 34 pesetas, se redactarán con arreglo a este
de las Corporaciones locales. modelo:
Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬ uDon vecino
bre de seis pesetas y reintegradas on sello municipal de con domicilio
de 22 pesetas, se redactarán con arreglo a este mo¬ en enterado del
delo : Pliego de condiciones, presupuesto y plano que han
de
'"Don regir el concurso público convocado
vecino para con¬
tratar el suministro de 94
de domicilio aparatos ovales de alumi¬
con nio anodizado destinados a la instalación del alum¬
en enterado del brado público la
Pliego de condiciones, en calle de Valencia, entre las de
presupuesto y plano que han Balmes
de y Tarragona, se
regir el concurso público compromete a
convocado ejecutarlas
para con¬ con
el sujección a los citados documentos, por
tratar suministro de 46 aparatos de aluminio ano-
dizado destinados la instalación del alumbrado pesetas (en letras y cifras).
a Asimismo se
público el Paseo de Casa compromete a cumplir lo
Antúnez, dispuesto por
en se ompromete las Leyes protectoras de la Industria nacional
a ejecutarlas y del
con sujección a los citados documen¬ Trabajo en todos sus aspectos, incluidos los de Pre¬
tos, por pesetas visión y
(en letras Seguridad Social. (Fecha
y cifras). Asimismo y firma del pro¬
se compromete a ponente.)''''
cumplir lo dispuesto por las Leyes protectoras de
la Industria nacional y del Trabajo en todos sus Las
aspectos, incluidos los de Previsión Seguridad So¬ proposiciones,
y juntamente con todos los docu¬
cial. mentos
(Fecha y firma del proponente.)" que requiere el Reglamento de Contratación
y en su caso el Pliego de condiciones, debidamente
Las proposiciones, juntamente todos los docu¬ reintegrados, se
con presentarán en sobre cerrado, en el
mentos requiere el Reglamento de Contratación que figurará la
que inscripción: "Proposición para to¬
mar en
y en su caso el Pliego de condiciones, debidamente parte en...'''', el mencionado Negociado, du¬
reintegrados, rante las
sobre horas de
se presentarán en cerrado, en el oficina, desde el día siguiente al
de la insercción este
que figurará la de anuncio
inscripción: "Proposición hasta las doce horas
para to¬ del hábil anterior
mar parte en...", en el mencionado Negociado, du¬ al del concurso.
rante las horas de oficina, desde el día siguiente al
de la insercción de La
este anuncio hasta las doce horas apertura de plicas se verificará en el despacho
del hábil anterior al del del Sr.
concurso. Delegado de Servicio de Urbanismo y Obras
Públicas, de la Casa Consistorial, bajo la presiden¬
La del
de plicas verificará cia Excmo. Sr. Alcalde o del
apertura se en el despacho propio Sr. Dele¬
del Sr. Delegado de Servicio de Urbanismo Obras gado, a las nueve horas del día en
y que se cumplan
Públicas, los veintiún
de la Casa Consistorial, bajo la presiden¬ hábiles, desde el siguiente al de la pu¬
cia del Excmo. Sr. Alcalde del blicación de este anuncio en
o propio Sr. Dele¬ la "Gaceta Municipal".
gado, a las nueve horas del día en que se cumplan
los veintiún hábiles, desde el siguiente al de la pu¬ Barcelona, 22 de julio de 1969. — El Secretario
blicación de este anuncio en la "Gaceta Municipal". general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
Barcelona, 22 de julio de 1969. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès. CONCURSO-SUBASTA
* * * Se anuncia concurso-subasta para la adquisición
de impresos confeccionados con papel lito superior
Se anuncia concurso públio para contratar el su¬ y en litografía-offset de las características que se
ministro de 94 aparatos ovales de aluminio anodi¬ destallan en el Pliego, con destino al Centro orde¬
zado destinado a la instalación del alumbrado nador
pú¬ municipal.
blico en la calle de Valencia, entre las de Balmes
Tarragona, bajo el tipo de 265.372 Los
y pesetas, según tipos de licitación para cada clase de impre¬
de manifiesto el sos son los
proyecto que está en Negociado de que constan en el Pliego de condiciones,
Obras Públicas de Secretaría general. el cual está de
esta manifiesto en el Negociado de Inten¬
dencia de esta Secretaría general.
La duración del contrato será de un mes.
El tipo total asciende a 3.999.780 pesetas.
El pago de esta obra se efectuará con cargo al
Presupuesto de Urbanismo de 1968. El pago de las adquisiciones se hará con cargo a
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la Part. 112 del vigente Presupuesto ordinario de Las proposiciones se presentarán en dos plicas ce¬
gastos. rradas, la que contenga la primera se titulará "refe¬
rencias" y la que contenga la segunda se titulará
Para tomar parte en el concurso-subasta, los lici- "oferta económica". Deberán presentarse en el Ne¬
tadores deberán constituir previamente la garantía gociado de Intendencia de la Secretaría general, de
provisional de 64.996 pesetas. las 10 a las 13 horas, dentro de los diez días hábiles
siguientes, al de la publicación de ese auncio de
La garantía definitiva que deberá constituir el concurso-subasta en el uBoletín Oficial" de la pro-
adjudicatorio o los adjudicatorios, será la resultante vincia.
de aplicar al importe de la adjudicación, la escala de
porcentajes mínimos que fija el art. 82 del Regla¬ La
mento de Contratación de las Corporaciones locales. apertura de plicas se verificará en el despacho
de la
Las ofertas expresarán los precios unidad de Delegación de Servicios de Hacienda y Patri¬
por
millar equivalencia monio, a
del número de impresos, partir de las once horas del primer día
y por hábil
podrán formularse varios todos los siguiente, en que se cumplan los diez días del
y para uno, o
lotes de impresos plazo de admisión de plicas. Este acto se ceñirá a
que se indican en la relación que la
figura el Pliego. apertura de los Pliegos de referencia y al examen
en de la documentación exigida de acuerdo con lo dis¬
Los licitadores presentarán proposiciones, puesto en el Pliego de condiciones y en el Regla¬
sus ex¬ mento de Contratación de las
tendidas papel del Timbre de 6 Corporaciones locales.
en pesetas y reinte¬
gradas con sello municipal en la cuantía que figura
en los modelos que a continuación transcriben: La
se segunda fase de la licitación se desarrollará
de conformidad con lo dispuesto en el citado Regla¬
Modelo de proposición. (Referencias.) Sello mento.
mu¬
nicipal 5 pesetas.
Barcelona, 31 de julio de 1969. — El Secretario
uDon vecino general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
de con domicilio
en enterado del
Pliego de condiciones que ha de regir el concurso- SOBRANTE DE VIA PUBLICA
subasta para la adquisición de impresos para el
Centro ordenador municipal, desea tomar parte en El expediente de declaración de sobrante de vía
el mismo, y, al efecto, formalmente acompaña toda pública de las parcelas procedentes de la ronda del
la documentación exigida en la condición 8.a del General Mitre, entre la calle de José Agulló y calle
Pliego, señaladas con las letras a), b), c), d), e), de las Tres Torres, lindantes con la finca propiedad
f ) y g)-" del solicitante, don Antonio Pallares Belart, domi¬
ciliado en la calle de Angel Guimerà,
El suscrito hace la número 32,
manifestación expresa de que 5.°, 1.a, estará expuesto al público en el Negociado
junto a esta plica de "referencias", acompaña la co¬ de Urbanización de la Secretaría general durante
rrespondiente a "oferta económica''' y declara que veinte días, contados a partir de esta publicación en
por su simple presentación se somete a las condicio¬ el "Boletín Oficial" de la provincia.
nes del Pliego y se obliga a cumplir lo dispuesto
en las Leyes protectoras de la Industria nacional y
del Cuantas
Trabajo, incluidas las de Previsión Seguridad personas se consideren afectadas podrán
y
Social. (Fecha y firma del licitador.) presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones con
los documentos que las justifiquen.
Modelo de proposición. (Oferta económica.) Sello
municipal 805 pesetas. Barcelona 7 de julio de 1969. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
"Don vecino
de con domicilio
en enterado del
EXPOSICION AL PUBLICO
Pliego de condiciones que ha de regir el concurso-
subasta convocado para la adquisición de impresos El
para el Centro ordenador municipal, se compromete expediente relativo al nuevo plan especial del
Primer
realizar dicho suministro sujección las Cinturón de Ronda (Tramo B.), entre la
a con a con¬
diciones establecidas las siguientes ofertas: plaza de Fernando de Lesseps y límite del término
y a municipal, estará expuesto al público en el Nego¬
Total ciado de Urbanización de la Secretaría
Tipos de Precios general du¬
rante un
impresos millar pesetas mes, contado a partir de la inserción en el
"Boletín Oficial" de la provincia.
Clase 1
Clase 2 Cuantas personas se consideren afectadas podrán
Clase 3 presentar, dentro de ese plazo, reclamaciones con
los documentos que las justifiquen sobre cuales¬
Clase 24 quiera de los extremos de dicha exclusión.
Clase 25
Barcelona, 10 de julio de 1969. — El Secretario
(Fecha y firma del licitador.) general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
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CONTRIBUCIONES ESPECIALES conformidad con lo dispuesto en el art. 67 de la Ley
de Régimen especial del
La Comisión Municipio de Barcelona,
municipal ejecutiva acordó, en se¬ y repartir entre los propietarios
sión de 26 de especialmente
marzo de 1969, imponer contribucio¬ beneficiados por dichas obras las cantidades de
nes especiales para subvenir a las obras de contri¬ 182.155,35 y 33.722,77
bución de ptas., respectivamente, al
alcantarillado en la calle Pantano y aplicar, hechas las deducciones
Tremp, y desgravaciones le¬
entre las de Bernardo Bransi y Sigüenza, de gales pertinentes, el módulo
conformidad que establece la Orde¬
con lo dispuesto en el art. 67 de la nanza fiscal correspondiente, del que
Ley de Régimen resultan unos
especial del Municipio de Barce¬ tantos alzados de 1.015,74
lona, ptas., por pavimento, y
y repartir entre los propietarios especial¬ 378,27 ptas., por aceras, por
mente beneficiados cada metro lineal de
por dichas obras la cantidad de fachada.
165.142,79 ptas. al aplicar, hechas las deducciones
y desgravaciones legales pertinentes, el módulo que Durante el plazo de quince
establece la Ordenanza días, contados a
fiscal partir
correspondiente, del de la inserción de este anuncio, podrán examinar
que resulta un tanto alzado de 1.938,06 ptas. por los interesados el
cada expediente 4204 del
lineal Negociado de
metro de fachada. Contribuciones especiales (Aviñó, 15, 4.°), de esta
Secretaría general, dentro
Durante el y de los ocho
plazo siguientes
de quince días, a partir de la presentar ante el Ayuntamiento las reclamaciones
inserción de este anuncio, podrán examinar los inte¬ que estimaren oportunas,
resados el según lo
expediente que determina
4.224 del Negociado de Con¬ el art. 16 del Reglamento de Hacienda
tribuciones municipal
especiales (Aviñó, 15, 4.°) de esta Secre¬ de Barcelona.
taría general, y dentro de los ocho días siguientes
presentar ante el Ayuntamiento las reclamaciones Barcelona, 26 de junio de 1969. — El Secretario
que estimaren oportunas, según lo que determina general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
el art. 16 del Reglamento de la Hacienda municipal
de Barcelona.
* * *
Barcelona, 30 de junio de 1969. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
La Comisión municipal ejecutiva acordó, en se¬
sión de 13 de abril de 1966, ratificar la imposición
* * * de contribuciones especiales para subvenir a las
obras de construcción de pavimento y aceras en la
calle de Foc Follet, entre las de
La Comisión Formiga y Flix, de
municipal ejecutiva acordó, en se¬ conformidad con lo
sión de de febrero dispuesto en el art. 67 de la
26 de 1969, imponer contri¬ Ley de
buciones Régimen especial del Municipio de Barce¬
especiales para subvenir a las obras de lona, y repartir
de entre los propietarios especialmente
construcción pavimento y aceras en la calle beneficiados por
de dichas obras las cantidades de
Pizarro, de conformidad con lo dispuesto en el 299.985,18 y 105.125,94
67 de la ptas., respectivamente, al
art. Ley de Régimen especial del Municipio aplicar, hechas las deducciones
de y desgravaciones le¬
Barcelona, y repartir entre los propietarios espe¬ gales
cialmente beneficiados pertinentes, el módulo que establece la Orde¬
por dichas obras las cantida¬ nanza fiscal
des correspondiente, del
de que resultan unos
205.145,23 y 63.087,87 ptas., respectivamente, tantos alzados de 871,11
al ptas., por pavimento, y
aplicar, hechas las deducciones y desgravaciones 301,76 ptas., por aceras, por cada
legales metro lineal de
pertinentes, el módulo que establece la Or¬ fachada.
denanza fiscal correspondiente, del que resultan
unos tantos alzados de 1.300,77 ptas., por pavimento, Durante el plazo de
378,27 quince días, contados a par¬
y ptas., por aceras, por cada metro lineal de tir de la inserción de este anuncio,
fachada. podrán examinar
los interesados el expediente 3814 del Negociado
de esta Secretaría general, y dentro de los ocho si¬
Durante el plazo de quince días, contados a par¬ guientes presentar ante el Ayuntamiento las recla¬
tir de la inserción de este anuncio, podrán examinar maciones que estimaren oportunas, según lo que
los interesados el expediente 4214 del Negociado de determina el art. 16 del Reglamento de la Hacienda
Contribuciones especiales (Aviñó, 15, 4.°), de esta municipal de Barcelona.
Secretaría general, y denrto de los ocho siguientes
presentar ante el Ayuntamiento las reclamaciones Barcelona, 8 de julio de 1969. — El Secretario
que estimaren oportunas, según lo que determina general,
el Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
art. 16 del Reglamento de Hacienda municipal
de Barcelona.
PERSONAL
Barcelona, 30 de junio de 1969. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones. La Comisión municipal ejecutiva aprobó, en se¬
sión de 9 de julio de 1969, las siguientes bases, que
La Comisión municipal ejecutiva acordó, en se¬ han de regir en el concurso restringido para proveer
sión de 22 de enero de 1969, imponer contribuciones cuatro plazas de Subjefe de Negociado de la escala
especiales para subvenir a las obras de construcción técnico-administrativa, Subgrupo de Contabilidad:
de pavimento y aceras en la calle del Escultor
Canet, entre las de Sugrañes y Carreras Candi, de 1.a Es objeto de este concurso proveer cuatro
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plazas de Subjefe de Negociado de la escala técnico- f) títulos, diplomas y oposiciones ga¬
administrativa, Subgrupo de Contabilidad, consig¬ nadas relacionadas con la Administración
nadas en las plantillas con el grado retributivo 15 y pública o que sean representativos de un
dotadas en la part. 11 del presupuesto con el sueldo alto nivel cultural, valorados en conjunto,
base de 25.000 ptas. y retribución complementaria hasta 0,50
de 20.750 ptas. anuales y los demás deberes inhe¬
rentes al cargo. g) título facultativo de Doctor en De¬
recho o en Ciencias políticas o económicas 0,40
2.a Podrán tomar parte en el concurso los Ofi¬
ciales cualificados de la escala técnico-administra¬ h) estudios, publicaciones y conferen¬
tiva, Subgrupo de Contabilidad, de esta Corpora, cias y actividades docentes relacionadas
ción, el escalafón respectivo dos directamente con los servicios
cuenten técnico-ad¬
que en con
años de servicio, cuando menos, al publicarse la ministrativos del Ayuntamiento, valora¬
convocatoria. dos en conjunto, hasta 0,40
3.a El Tribunal calificador estará constituido, i) probada competencia, laboriosidad,
según el art. 235 del Reglamento de Funcionarios celo, eficacia, aptitud y rendimiento de¬
de Administración local, la siguiente forma: mostrado en el
en cumplimiento de los debe¬
res funcionales, hasta 1
Presidente: El Excmo. Sr. Alcalde o Teniente de
Alcalde en quien el Alcalde expresamente delegue. B) de apreciación discrecional, con una valora¬
Vocales: El Secretario general de la Corporación; ción conjunta no superior a 0,25 puntos:
a) los servicios extraordinarios, y
un catedrático de la Facultad de Ciencias Políticas, b) los demás méritos, condiciones y circuns¬
Económicas y Comerciales de la Universidad de Bar¬ tancias que acrediten los concurrentes.
celona, designado por el rector de la misma; el Jefe
de la Abogacía del Estado en Barcelona o el abo¬ 5.a 1. Si el Tribunal calificador lo estimare
gado del Estado en quien delegue; un representante conveniente, podrá suscitar una prueba selectiva
de la Dirección General de Administración local; y de carácter práctico entre los aspirantes, para pon¬
el Interventor de Fondos municipales. derar mejor sus respectivas aptitudes funcionales.
Secretario: Un Funcionario de la escala técnico- 2. Dicho ejercicio será valorado, en su caso, has¬
administrativa, con categoría, cuando menos, de ta el máximo de 0,50 puntos.
Jefe de Negociado, si el Secretario general de la
Corporación no asume las funciones de secretario 6.a Quienes deseen tomar parte en el concurso
del Tribunal. deberán presentar la instancia solicitándolo, acom¬
pañada de los documentos acreditativos de los mé¬
4.a Conforme a lo dispuesto en el art. 234 del ritos que aleguen, en el Registro general del Ayun¬
Reglamento de Funcionarios de Administración lo¬ tamiento, dentro del improrrogable plazo de treinta
cal, por aplicación analógica del art. 195 del indi¬ días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
cado Reglamento, la Orden del Ministerio de la publicación de la convocatoria en el "Boletín Ofi¬
Gobernación de 21 de julio de 1958 y el art. 69 de cial del Estado".
la Ley de Funcionarios civiles del Estado y de 7
de febrero de 1964, se establece la siguiente escala 7.a Expirado el plazo de presentación de instan¬
graduada de méritos orden de preferencia: cias se
por publicarán las listas de aspirantes admitidos
y excluidos, y la composición del Tribunal califi¬
A) De calificación reglada con sujección a este cador.
baremo:
8.a El Tribunal valorará los méritos, condicio¬
nes y circunstancias de los concurrentes, ateniéndo¬
Puntos se a lorden de preferencia y al baremo que deter¬
mina la base 4.a y, en su caso, la 5.a, y formulará
a) estar en posesión del título de Se¬ propuesta de nombramiento a favor de los aspiran¬
cretario de Administración local de 1.a tes que figuren en los cuatro primeros puestos.
categoría o de Interventor de fondos de
Administración local 3 9.a La resolución de cuantas dudas e incidencias
surgieren respecto al desarrollo del concurso com¬
b) ostentar la calidad de diplomado peterá al Tribunal, cuyas decisiones se adoptarán,
en Administración local o en Administra¬ en todo caso, por mayoría de votos de los miembros
ción pública 2 presentes, sin que se admitan otras delegaciones que
c) poseer título de Cuerpo nacional de las previstas, y si se produjera empate decidirá el
Funcionarios de Administración local de Presidente.
los no comprendidos en el apart, a) 1
10. Para lo no previsto en las bases se estará
d) haber aprobado cursos de perfecio- concretamente a lo que preceutúan los arts. 6.°, 7.°,
namiento en la Escuela nacional de Ad¬ 8.°, 10, 11 y 12 del Reglamento general para ingreso
ministración y Estudios urbanos 0,25 en la Administración pública, de 27 de junio
de 1968.
e) título de Licenciado en Derecho o
en Ciencias políticas o económicas, cada Barcelona, 21 de julio de 1969. — El Secretario
uno de ellos valorado en 1 general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 539
La Comisión municipal ejecutiva aprobó, en se¬ Administración y Estudios urbanos 0,25
sión de 9 de julio de 1969, las siguientes bases, que e) Título d eLicenciado en Derecho o
han de regir en el concurso restringido para pro¬ en Ciencias políticas o económicas, cada
veer dos plazas de Jefe de Negociado de la escala uno de ellos valora en 1
técnico-administrativa, Subgrupo de Contabilidad:
f) Títulos, diplomas y oposiciones ga¬
1.a Es objeto de este concurso proveer dos pla¬ nadas relacionadas con la Administración
zas de Jefe de Negociado de la escala técnico-admi¬ pública o que sean representativos de un
nistrativa, Subgrupo de Contabilidad, consignadas alto nivel cultural, valorados en conjunto,
en las plantillas con el grado retributivo 17 y dota¬ hasta 0,50
das en la part. 11 del presupuesto con el sueldo g) Título facultativo de Doctor en De¬
base de 27.000 ptas. y retribución complementaria recho o en Ciencias
de políticas o econó¬
22.410 ptas. anuales y los demás deberes y dere¬ micas 0,40
chos inherentes al cargo.
h) Estudios, publicaciones y conferen¬
2.a Podrán tomar parte en el concurso los Sub¬ cias y actividades docentes relacionadas
jefes de Negociado y Oficiales cualificados de la directamente con los servicios técnico-ad¬
escala técnico-administrativa, Subgrupo de Conta¬ ministrativos del Ayuntamiento, valora¬
bilidad, de esta Corporación, que cuenten en el es¬ dos en conjunto, hasta 0,40
calafón respectivo con dos años de servicio, cuando
al publicarse la i) Probada
menos, convocatorio. competencia, laboriosidad,
celo, eficacia, aptitud y rendimiento de¬
3.a en
El Tribunal calificador mostrado el
estará constituido, cumplimiento de los de¬
beres
según el 235 del Reglamento de Funciones de funcionales, hasta 1
art.
Administración local, en la siguiente forma: B) De apreciación discrecional, con una valora¬
Presidente: el Excmo. Sr. Alcalde o Teniente ción
de conjunta no superior a 0,25 puntos:
Alcalde, en quien el Alcalde expresamente delegue. a) Los servicios extraordinarios, y
b) Los demás méritos,Vocales: condiciones
el Secretario y circunstan¬
general de la Corporación; cias
un Catedrático de la Facultad que
de Ciencias acrediten los concurrentes.
políticas,
económicas y comerciales de la Universidad de Bar¬ 5.a 1. Si el Tribunal calificador lo estimare
celona, designado por el Rector de la misma; el Jefe conveniente
de la del Estado Barcelona podrá suscitar una prueba de
Abogacía en o el Abo¬ selectiva
carácter
gado del práctico entre los aspirantes, para ponderar
Estado en quien delegue; un representante
de la Dirección general de Administración local, mejor sus respectivas aptitudes funcionales.
y
el Interventor de Fondos municipales. 2. Dicho ejercicio será valorado, en su caso, has¬
Secretario: un funcionario de la escala ta máximo
técnico- el de 0,50 puntos.
administrativa, con categoría cuando menos de Jefe
de Negociado, 6.a
si el Secretario general de la Corpo¬ Quienes deseen tomar parte en el concurso
ración las funciones de Secretario del deberán
no asume presentar la instancia solicitándolo, acom¬
Tribunal. pañada de los documentos acreditativos de los mé¬
ritos que aleguen, en el Registro general del Ayunta¬
4.a Conforme a lo dispuesto el art. 234 del miento, dentro del
en improrrogable plazo de treinta
Reglamento de Funcionarios de Administración lo¬ días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
cal por aplicación analógica del art. 195 del indi¬ publicación de la convocatoria en el "Boletín Oficial
cado Reglamento, la Orden del Ministerio del Estado".
de la
Gobernación de 21 de julio de 1958 y el art. 59 de
la Ley 7.a
de Funcionarios civiles del Estado, de 7 de Expirado el plazo de presentación de ins¬
febrero de 1964, se establece la siguiente escala tancias, se
gra¬ publicarán las listas de aspirantes admi¬
duada de méritos por orden de preferencia: tidos y excluidos.
8.fl El Tribunal valorará los méritos, condicio¬
Puntos nes y circunstancias de los concurrentes, atenién¬
dose al orden de preferencia y al baremo que deter¬
a) Estar en posesión del título de Se¬ mina la base 4.a y, en su caso, la 5.a, y formulará
cretario de Administración local de 1.a propuesta de nombramiento a favor de los aspiran¬
categoría o de Interventor de fondos de tes que figuren en los dos primeros puestos.
Administración local 3 9.a La resolución de cuantas dudas e incidencias
surgieren respecto al desarrollo del concurso com¬
b) Ostentar la calidad de diplomado peterá al Tribunal, cuyas decisiones se adoptarán,
en Administración pública 2 en todo caso, por mayoría de votos de los miembros
c) Poseer título de Cuerpo nacional presentes, sin que se admitan otras delegaciones que
de Funcionarios de Administración local las previstas, y si se produjera empate, decidirá el
de los no comprendidos en el apartado a) 1 Presidente.
d) Haber aprobado cursos de perfec¬ 10. Para lo no previsto en las bases se estará
cionamiento en la Escuela nacional de concretamente a lo que preceptúan los arts. 6.°, 7.°,
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8.°, 10, 11 y 12 del Reglamento general para ingreso Don Germán Gómez Agudo.
en la Administración pública de 27 de junio de 1968, Don Juan Carlos González Casanova.
y a las demás disposiciones del mismo que resulten Don Francisco González Rodríguez.
aplicables. Don Juan José Guardiola Sala.
Don J osé María Guerra Fàbregas.
Barcelona, 21 de julio de 1969. — El Secretario Don Juan Hernández Herrero.
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès. Don Ricardo Jaume Sachsel.
Don Joaquín Juandó Miret.
Don Jorge Juliá Zapata.
Don Juan León Romero.
* * * Don Juan López Vila.
Don Nicolás Lorenzo Valls.
Don José Lluis Sadurní.
Don Juan Miguel Manera Oleo.
Oposición libre para proveer nueve plazas de Mé¬ Don Ramón Manzanares Bahí.
dico de Dispensario de los Servicios de Asistencia Don Eugenio Marcuello Gaspar.
Médica Don Antonio Martí Camprubí.
Don Diego Mesia Pacheco.
Don Emilio Miró Aguadé.
Ha sido formulada la siguiente relación de ad¬ Don Juan Miró Balagué.
mitidos: Don José Moll Camps.
Don J osé Amador Monforte Díaz.
Don Daniel Abarca Salat. Don J osé María Moreno Amezcua.
Don Jaime Aguilà Borràs. Don José Ricardo Morera Abad.
Don Juan José Aguiló Prieto. Don Juan José Moxó Montoliu.
Don Miguel Albanell Pemán. Don Pedro Munné Mas.
Don Luis Miguel Alvarez Carmona. Don Gilberto José Navarro Artiles.
Don Rafael Arán Suau. Don Ramón Niubó Daniel.
Don José Ramón Armengol Miró. Don Benito Nomdedeu Tobella.
Don Francisco Avila Caballer. Don Felipe Olivares Martín.
Don Agustín Castellà Sagarra. Don Modesto Orduña Serra.
Don Ooscar Ballester Durán. Don José Miguel Otaolaurruchi Fernández.
Don Luis Ballesteros Martínez. Don Emilio Pérez Guerra.
Don Juan José Ballesteros Sampol. Don Angel Pérez Vara.
Don José Barnes Ros. Don Jorge Pie García.
Don Francisco Javier Bastida Vilá. Don Joaquín Pla Cornos.
Don José Luis Beneyto Puchades. Don Luis Alfonso Pons Torra.
Don Gerardo Benítez Sánchez-Malo. Don Rgustín Prada López.
Don Jaime Bergadá Sitjá. Don Antonio Marcos Rabadán Fornies.
Don Francisco José Boada Casallo. Don Lucas Raya Cortés.
Don José M.a Bordas Alsina. Don J osé Miguel Rayón Martín.
Don Joaquín Boronat Rom. Don Santiago Ripoll Girona.
Don Rafael Botella Antón. Don Juan Romero Corchado.
Don Antonio Brugarolas Masllorens. Don Luis Sánchez Massa.
Don Miguel Bruguera Cortada. Don José María Sánchez Tapias.
Don José María Callejas Pérez. Don Juan Sanjust Giménez.
Don Vicente Cambra Bonastre. Don Manuel Sans Segarra.
Don José Camp Herrero. Don Alfonso Santiso Ferreiro.
Don Luciano Carballo García. Don J osé Oriol Sellés Ferrando.
Don Narciso Cardonet Silva. Don Julio José Sentís Chimeno.
Don Ginés Casademont de Ameller. Don Joaquín Seró González.
Don Santiago Cervera Olives. Don Juan Solsona Miró.
Don Carlos Cervera Radigales. Don Ramón Sostres Ferrer.
Don Enrique Cortadellas Gabarro. Don Antonio Surós Batlló.
Don Isidro Dargallo Reventós. Doña María Luisa Surroca Vilimelis.
Don José Luis Díaz Pérez. Don José Luis Taberner Zaragoza.
Don Fernando Doncel Jaén. Don Isidro Taribó Burgués.
Don Juan Bta. Elche Llena. Don José María Teixidó Reverter.
Don Jaime Español Viñas. Don Casimiro Tolós Subirats.
Don Jorge Fàbregas Alemany. Don José Antonio Trigueros Castillo.
Don Amadeo Famades Enrich. Don Francisco Xavier Vadell Miranda.
Don Juan Antonio Font Pascual. Doña María Josefa del Valle Liñán.
Don Juan Carlos Frisch Feigl. Don Valentín Valls Arará.
Don José Luis García Fernández. Don José Luis Vía-Dufresne Santos de Lamadrid.
Don Pedro García Palleiro. Don José Vidal Teixidó.
Don Joaquín García Sorando. Don Manuel Vilá Masmiquel.
Don Miguel Angel Gassull Duró. Don José Visa Miracle.
Don Juan Gil Franco. Don Emilio Viver Manresa.
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El tribunal calificador ha quedado constituido en
la siguiente forma: Vocales: Don Jorge Xifra Heras, representante
del Profesorado oficial del Estado
Presidente: Don ; don
Enrique Miralbell Ángel-César
Andreu, De¬ Gil
legado de Servicios Rodríguez, y como
de Sanidad suplente, don Pedro Lluch
y Asistencia social.
Secretario: Capdevila,
El de representantes de la Dirección
la Corporación, general
don Juan Igna¬ de Administración
cio Local,
Bermejo y Gironès. y don Juan Ainuad de La¬
sarte, Director general técnico de los Museos muni¬
Vocales: cipales de Arte.
Don Miguel Sales Vázquez, y como su¬
plente don Adolfo Azoy Castañé, Catedráticos de la
Facultad de Se
Medicina convoca a
de los
la Universidad de Barce¬ aspirantes admitidos par realizar
el
lona; don Luis Trías de Bes, ejercicio de la
representante del Co¬ oposición, previsto en la base 7.a
legio Oficial de la
de Médicos de Barcelona; don convocatoria, que se celebrará
Angel el 19 de agos¬
César Gil to de
Rodríguez, 1969, a las 10 boras, en el Salón de la Dele¬
y como suplente, don Pedro
Lluch Capdevila, gación de Servicios de Cultura.
representantes de la Dirección Ge¬
neral de Administración Local, y don Manuel Mar¬
tínez González, Decano de Asistencia médica Lo que se publica
y so¬ en cumplimiento de lo dispues¬
cial. to en las bases 5.a y 9.a de la convocatoria y en los
artículos 5.° y 6.° del Reglamento general para in¬
Se convoca a los aspirantes admitidos greso en la Administración Pública.
para rea¬
lizar el primer ejercicio de la oposición previsto
en la base 8.a de la convocatoria, que se celebrará Barcelona, 27 de junio de 1968. — El Secretario
el 22 de septiembre de 1969, a las once horas, en el General, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.
Salón de las Crónicas de esta Casa sede Consistorial.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispues¬
to en las bases 6.a y 10 de la convocatoria AVISO
y en los
arts. 5.°, 6.° y 7.° del Reglamento general para in¬
greso en la Administración pública, de 27 de junio PATRONATO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA
de 1968. DE BARCELONA
Barcelona, 2 de agosto de 1969. El Secretario El
— Consejo de Administración de este Patronato
General, Juan Ignacio Bermejo y Gironès. ha acordado convocar por concurso las obras de
construcción de 616 viviendas, 10 porterías y 16 lo¬
Concurso-oposición libre para proveer una plaza cales comerciales, en un total de 7 bloques, en el
de Restaurador de los Museos municipales de Arte Polígono de "La Mina", de San Adrián del Besos.
(Departamento de Dibujos). En la misma sesión fue aprobado el pliego de
condiciones particulares de la licitación, que que¬
Han sido admitidos doña Montserrat Abiol Rovi¬ dará expuesto al público en el tablero de edictos
ra y don Jorge Olivares Periu. de la sede social del Patronato, Pl. de Fernando
Lesseps, n.° 12, durante el plazo de ocho días, con¬
El Tribunal calificador ha quedado constituido tados desde el de la publicación de este anuncio,
en la siguiente forma: para que, de conformidad con lo previsto en el
Presidente: limo. Sr. Delegado de Servicios de art. 312 de la Ley de Régimen Local, puedan pre¬
Cultura, don José Luis de Sicart Quer. sentarse las reclamaciones pertinentes.
Secretario: El de la Corporación, don Juan Igna¬
cio Bermejo y Gironès. Barcelona, 5 de agosto de 1969. — El Gerente,

